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                                    CONSTANCIA DE NOTIFICACION. 

En Bogotá D.C., Hoy 10 de abril de 2023. Se deja constancia que para 

notificar personalmente el AUTO INTERLOCUTORIO Nº 10 DEL 16 DE MARZO 

DE 2023 que DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL de lo actuado, en lo que atañe 

al procesado ARTURO RAFAEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ, a partir de la resolución de 

cierre de la investigación calendada el 30 de mayo de 2017, inclusive, se 

hicieron las comunicaciones como a continuación se discrimina: 

1.- Bajo la normativa del Decreto Legislativo 806 de 2020 artículo 8º hoy 

adoptada de manera permanente con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 

a través de notificación electrónica como se detalla:   

El 17 de marzo de 2023 al Dr. Elías Hoyos Salazar, Procurador, quien confirmo 

el recibo de la notificación el 29 de marzo de 2023. 

El 17 de marzo de 2023 al Dr. Javier Rene Romero Amórtegui, Fiscal 

delegado, quien confirmó el recibo de la notificación por la misma vía el 21 

de marzo de 2023. 

El 17 de marzo de 2023 a la Dra. Ada Sánchez Rodríguez apodera de la parte 

civil quien confirmo el recibo de la notificación por esta misma vía 21 de 

marzo de 2023. 

El 17 de marzo de 2023 al Dr. Oscar Luis Jiménez Sánchez, apoderado del 

encausado y confirmó el recibo de la notificación por la misma vía el 23 de 

marzo de 2023.   

El 17 de marzo de 2023 a Arturo Jiménez Sánchez, quien confirmó el recibo 

de la notificación por la misma vía el 23 de marzo de 2023.   

Habiendo trascurrido dos días después de la última confirmación de la 

notificación electrónica del traslado del dictamen pericial conforme a la 

normativa del Decreto 806 de 2020 artículo 8º hoy adoptada de manera 

permanente con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se empiezan a correr 

los términos de notificación. En consecuencia, desde las 8.00 a.m. empieza 

a correr el TÉRMINO DE EJECUTORIA del AUTO INTERLOCUTORIO Nº 10 DEL 16 

DE MARZO DE 2023 que DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL de lo actuado, en 

lo que atañe al procesado ARTURO RAFAEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ, a partir de la 

resolución de cierre de la investigación calendada el 30 de mayo de 2017, 

inclusive, vence el 13 de abril de 2023. Art.187 C.P.P.  

Conste, 

SOL YOLANY AMORTEGUI 

ESCRIBIENTE 
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